REGLAMENTO DEL COMITÉ DE VIGILANCIA DE APORTACIONES Y OTROS RECURSOS DESCENTRALIZADOS

CAPÍTULO I
De las Disposiciones Generales

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la facultad de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, que por conducto del Comité de Vigilancia de Aportaciones y otros recursos descentralizados, desarrolla en relación con la vigilancia de la distribución de Aportaciones y otros recursos descentralizados entre las Entidades Federativas y en su caso a los Municipios, de conformidad con los Convenios de Reasignación de Recursos Federales en las Entidades Federativas, la Ley de Coordinación Fiscal, el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y demás ordenamientos que tengan que ver con la distribución de los recursos materia de este reglamento.

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. "Ley", la Ley de Coordinación Fiscal. 

II. Presupuesto: al contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente.
III. "Entidad o entidades federativas", los Estados adheridos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el Distrito Federal. 

IV. "Secretaría", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. "Reunión Nacional", la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, organismo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en los términos de la ley.

VI. "Comisión Permanente", la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, organismo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en los términos de la Ley. 

VII. "Indetec", el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, organismo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en los términos de la Ley. 

VIII. "Comité", el Comité de Vigilancia de Aportaciones y Otros Recursos Descentralizados, grupo de trabajo de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

IX. Fondos de Aportaciones Federales, los establecidos en el Capitulo V de la Ley:

X. Reasignación de Recursos: a los recursos federales a los que el Presupuesto les confiere ese carácter.

XI. “Recursos Descentralizados”, aquellos recursos que vía Ley, Decreto, Acuerdo, Convenio, o Norma se comprometa a transferir el Gobierno Federal, de manera directa o a través de sus dependencias u organismos, a las Entidades Federativas o Municipios para la prestación de bienes y servicios de competencia federal.

XII. "Reglas de validación", las Reglas de Verificación y Validación de la información y sus fuentes, que sirve de base para la integración y distribución de los recursos, materia de este reglamento; elaboradas por el Comité y aprobadas por la Comisión Permanente.

XIII. "Grupos zonales", los grupos de entidades referidos en el artículo 20 de la Ley.

CAPITULO II

De la Integración y Operación del Comité

Artículo 3.- El Comité se integrará por los ocho titulares de las finanzas públicas de las entidades, que al efecto sean elegidos por cada grupo zonal, quienes podrán  ser suplidos por la persona que éstos designen;  por tres representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Unidad de Política y Control Presupuestario, Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y la Dirección General de Programación y Presupuesto “A”; por un representante de la Secretaria de Educación Pública; un representante de la Secretaria de Salud; un representante de la Secretaria de Desarrollo Social; un representante de la Secretaria de Seguridad Pública. Asimismo, por un representante del Indetec, quien fungirá en el seno del Comité conforme a los términos señalados en el artículo 13 de éste reglamento.

Artículo 4.- Los representantes de las entidades en el Comité, nombrarán o en su caso, ratificarán de entre sus miembros al Coordinador de éste, en la primera reunión del año calendario, misma que deberá celebrarse en el mes de enero. 

El cargo de Coordinador del Comité se entenderá conferido a la persona del titular de las finanzas públicas de la entidad y no a la entidad federativa que éste represente. 

Artículo 5.- Las entidades integrantes del Comité se renovaran anualmente por mitad. 

Artículo 6.- El Comité se reunirá con la periodicidad que se requiera, teniendo como mínimo una reunión por mes. Para que haya quórum en las reuniones del Comité, se requiere de la asistencia de cuando menos cinco de los representantes de los grupos zonales acreditados debidamente ante el Comité y, de uno de los representantes de la Secretaría. 

En el supuesto de que en la reunión se vaya a tratar la reasignación de recursos que afecten a las Secretarías de Educación Pública, de Salud, de Desarrollo Social y de Seguridad Pública, será necesaria la presencia de su representante; asimismo cuando se vaya a tratar algún tema de su incumbencia.

Artículo 7.- A las reuniones del Comité podrán asistir otras entidades que no sean miembros de éste, previa anuencia de su representante zonal y del Coordinador del Comité, asimismo podrán ser invitadas a participar otras dependencias y entidades del Gobierno Federal, para contribuir al mejor desarrollo de los asuntos de la competencia del Comité.

Los representantes de los grupos zonales  y las dependencias de la administración pública federal tendrán voz y voto. 

La contabilización de los votos se realizará de acuerdo a lo siguiente:

1. Un voto por cada representa de grupo zonal (8 votos).

2. Un voto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

3. Las Secretarías de Salud, Educación, Desarrollo Social y de Seguridad Pública, votarán sólo en el caso de su competencia; y su voto contará como uno.

Total de votos: 10

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple. En caso de empate el asunto se someterá a la consideración de la Comisión Permanente. 

Los representantes de las otras dependencias y entidades del Gobierno Federal; el Indetec; y, las entidades no miembros del Comité, únicamente tendrá derecho a voz.

CAPITULO III

De las Atribuciones del Comité

Artículo 8.- El Comité será el órgano encargado de coadyuvar con la Secretaría y con los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en los estudios, análisis y propuestas en materia de su competencia e informará de sus actividades en cada reunión de la Comisión Permanente. En este sentido, el Comité tendrá la facultad de analizar, supervisar e informar a la Comisión Permanente, todo lo relacionado con los montos, la distribución, las metodologías, las bases de datos, la integración, la evolución y la estructura, más lo que considere conveniente de las Aportaciones y Otros Recursos Descentralizados que corresponde a recibir a las Entidades y Municipios, de acuerdo a lo establecido en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

Para aplicar los acuerdos del Comité se requerirá, en su caso, de la aprobación de la Comisión Permanente. 

Artículo 9.- El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Verificar el cabal cumplimiento de la Ley.

II. Verificar que la asignación y distribución de los Fondos de Aportaciones Federales y Otros Recursos para el gasto, se aplique conforme a los criterios y reglas de distribución establecidas y que en los casos que éstas no estén establecidas, vigilar que dichos recursos no sean asignados y distribuidos con criterios discrecionales distintos a los fines y objetivos que persiguen.

III. Establecer en términos de Ley, los criterios y las características específicas que debe tener la información que sirve de base para la asignación y distribución de los recursos materia de este reglamento, así como elaborar y actualizar las Reglas, formatos e instructivos y fijar los lineamientos a que debe sujetarse el procedimiento para su validación, mismos que formarán parte integrante de este Reglamento.

IV. Analizar el contenido, flujo y oportunidad de la información conducente a la determinación y distribución a las entidades federativas de los Fondos de Aportaciones Federales y de todos los demás recursos económicos que en materia de descentralización se acuerden o convengan transferir entre ámbitos de gobierno, ya sea que estén establecidas en la Ley y/o en otras normatividades o instrumentos jurídicos diversos de carácter federal expedidas para tal efecto y, en su caso, proponer a los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal las modificaciones conducentes.

V. Conocer y opinar sobre los procesos de integración, distribución y liquidación de los Fondos de Aportaciones Federales y de todos los demás recursos económicos que en materia de descentralización se acuerden o convengan transferir entre ámbitos de gobierno, previamente a la integración del anteproyecto de PEF.

VI. Revisar los proyectos de cálculo de los coeficientes de asignación y distribución de los Fondos de Aportaciones Federales y de todos los demás recursos económicos que en materia de descentralización se acuerden o convengan transferir entre ámbitos de gobierno, establecidos en el anteproyecto del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y emitir su opinión. 

VII. Obtener de las entidades y de la Secretaría la información relativa a las variables que determinan los coeficientes de participación de los Fondos de Aportaciones Federales y de todos los demás recursos económicos que en materia de descentralización se acuerden o convengan transferir entre ámbitos de gobierno, que en forma suficiente permita verificar su veracidad con objeto de consolidarla y llevar a cabo estudios especializados en la materia.

VIII. Solicitar a las entidades y a la Secretaría la información que se considere necesaria para el cumplimiento de las funciones competencia del Comité.

IX. Proponer el uso y análisis de información para el diseño de políticas y estrategias en la materia objeto de las Aportaciones, Apoyos y Reasignación de Recursos.

X. Proponer el uso de procedimientos extraordinarios para estimar información que conduzca a la determinación de las aportaciones federales y otros recursos descentralizados, en los casos en que no sea posible contar con datos fidedignos.

XI. Analizar los planteamientos de las entidades cuyos intereses resulten afectados“por los procesos de integración, distribución y liquidación utilizados en materia aportaciones federales y otros recursos descentralizados.

XII. Analizar y dar cauce a las aclaraciones solicitadas por las entidades o la Secretaría, respecto a la información base para la determinación de las aportaciones federales y otros recursos descentralizados y, en su caso, integrar una comisión que examine en detalle la que sea pertinente.

XIII. Determinar la procedencia o improcedencia de las observaciones formuladas por las entidades y la Secretaría. 

XIV. Proponer la práctica de revisiones especiales sobre las variables de asignación y distribución de los recursos transferibles presentadas por las Secretarias y/o Dependencias y Organismos de la Administración Pública Federal con respecto a las fuentes de datos e información proporcionadas, que permitan la correcta determinación de los coeficientes de distribución de los recursos. 

XV. Dirimir, en el ámbito administrativo, las controversias que presentan las entidades en materia de asignación y distribución de los recursos transferibles y solicitar todas las pruebas documentales que considere necesarias para tal fin. 

XVI. Cuando así proceda, someter a la consideración de la Comisión Permanente los acuerdos del Comité. 

XVII. Verificar que se cumpla el calendario de ministraciones y su publicación oficial.

XVIII. Las demás que le asigne la Comisión Permanente. 

CAPITULO IV

De los Integrantes del Comité

Artículo 10.- Corresponde a los representantes de los grupos zonales: 

I. Llevar al Comité las propuestas y opiniones de sus representados, informando a éstos de los asuntos tratados y acuerdos tomados en las reuniones.

II. Atender los trabajos y comisiones que el comité les encomiende.

Artículo 11.- Corresponde al Coordinador del Comité, además de sus funciones como representante de grupo zonal:

I. Convocar a las reuniones. 

II. Elaborar, conjuntamente con el representante de la Secretaría, la propuesta del orden del día de las reuniones del Comité y enviarla con la convocatoria a los representantes de los grupos zonales y al INDETEC, cuando menos con tres días de anticipación a la celebración de la reunión. 

III. Coordinar las actividades y presidir las reuniones del Comité. 

IV. Informar a la Comisión Permanente de las actividades desarrolladas y en su caso, someter a su consideración los acuerdos tomados por el Comité.

V. Atender, tramitar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el  Comité. 

VI. Las demás actividades que la Comisión Permanente le asigne. 

Artículo 12.- Corresponde a los representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; de la Secretaria de Educación Pública; de la Secretaria de Salud; de la Secretaria de Desarrollo Social; y  de la Secretaria de Seguridad Pública:

I. Proporcionar al Comité, toda la información que tenga relación con los asuntos de su competencia. Dicha información deberá ser proporcionada en los términos y forma en que sea requerida por el Comité.

II. Recibir, integrar y revisar en términos de las Reglas de Validación, la información presentada por las Secretarias y/o Dependencias y Organismos de la Administración Pública Federal y turnarla al Comité para su estudio, análisis y acuerdos correspondientes. 

III. Elaborar el proyecto de cálculo de los coeficientes de distribución de los Fondos de Aportaciones Federales y de todos los demás recursos económicos que en materia de descentralización se acuerden o convengan transferir entre ámbitos de gobierno y proporcionarlos al Comité conforme a los procedimientos establecidos en la Ley y en los términos establecidos para tal efecto en  las Reglas de Validación. 

IV. Las demás actividades que el Comité le encomiende.

Artículo 13.- Corresponde al representante del INDETEC: 

I. Fungir como Secretario Técnico del Comité.

II. Fungir como Secretario de Actas.

III. Desarrollar los trabajos que el Comité le encomiende.

TRANSITORIOS

Artículo Único.- Este Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su aprobación por parte de la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. 

El presente documento fue aprobado en la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales celebrada el  4 de diciembre de 2003.

Reglas Generales para la Verificación y Validación de las Aportaciones Federales y Otro Gasto Descentralizado

CAPÍTULO I

De las disposiciones generales

Regla 1. Con fundamento en el artículo 21 fracción IV y del artículo 1° del Reglamento del Comité de Vigilancia de Aportaciones y Otros Recursos Descentralizados, se expide el presente ordenamiento que tiene por objeto establecer los criterios para verificar y validar los procedimientos y plazos a los que se sujeten la integración, el procesamiento y toda la información para la determinación de los montos totales y los correspondientes a cada entidad federativa en los Fondos de Aportaciones Federales a que hace referencia el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, asimismo de cualquier otro recurso descentralizado o transferido a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

Regla 2. Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por:

I.- Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

II. Entidad o Entidades Federativas: a los Estados y al Distrito Federal que se encuentren Adheridos al Sistema Nacional de Coordinación  Fiscal.

III.- Ley: a la Ley de Coordinación Fiscal.

IV.- Comité: al Comité de Vigilancia de Aportaciones Federales y Otro Gasto Descentralizado, grupo de trabajo de la Comisión Permanente.

V.- Fondos: a los Fondos de Aportaciones Federales que refiere el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente.

VI.- Gasto Descentralizado: cualquier otro recurso descentralizado o transferido a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, distinto de las Aportaciones Federales.

VII.- Comisión Permanente: a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, Organismo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en términos de la Ley.

VIII.- SEDESOL: a la Secretaría de Desarrollo Social.

IX.- SEP: a la Secretaría de Educación Pública.

X. SALUD: a la Secretaría de Salud.

XI. DIF: al Sistema de Desarrollo Integral de la Familia.

XII. SG: a la Secretaría de Gobernación.

XIII. SAGARPA: a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

XIV. SEMARNAT: a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

XV. SCT: a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

XVI. SSP: Secretaría de Seguridad Pública.

XVII. SE: Secretaría de Economía.

XVIII.- Municipios: a los municipios de los Estados.

XIX.- Demarcaciones: a las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

XX.- Presupuesto: al Presupuesto de Egresos de la Federación.

XXI.- Grupos Zonales: a los grupos de entidades referidos en el artículo 20 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Regla 3. El Comité deberá verificar el cumplimiento de lo establecido en la Ley, por parte de la Secretaría, así como de cualquier dependencia del ejecutivo federal que intervenga en la integración de los montos y la distribución de los recursos entre las entidades federativas, los municipios y demarcaciones.

Regla 4. Las Entidades entregarán al Comité la información que sustenta los criterios establecidos en la Ley para la distribución e integración de los recursos de los Fondos. Por su parte la Secretaría hará lo conducente para integrar la información federal.

Regla 5. Con base en los resultados obtenidos de la aplicación de los Procedimientos de Validación a que se refiere el Capítulo III de este ordenamiento, el Comité revisará lo siguiente:

I. Que las aportaciones previstas para los Fondos, se presupuesten y distribuyan exclusivamente con los criterios que la Ley determina.

II. Que se  cumpla con  las fechas de radicación de los recursos, de tal manera que estas se efectúen sin limitaciones ni restricciones, considerando las de carácter administrativo.

III. Que la Secretaría dé a conocer al Comité los coeficientes de distribución y los montos de los Fondos contenidos en el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en la misma fecha de entrega del paquete económico a la Cámara de Diputados.

IV. Que los montos asignados a las Entidades y el calendario para la ministración de los mismos se publiquen en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal correspondiente.

CAPÍTULO II

De los Fondos y Otro Gasto Descentralizado

Regla 6. El Comité revisará la aplicación de los siguientes elementos:

I. Del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal.  

a. Registro común de escuelas

b. Plantilla de personal que incluya:


i. Sueldos


ii. Prestaciones

iii. Impuestos federales correspondientes.

iv. Aportaciones de seguridad social correspondientes.

c. Presupuesto del ejercicio fiscal inmediato anterior.

i. Ampliaciones presupuestarias.

ii. Importes con cargo a las previsiones derivadas del ejercicio  anterior.

d. Gastos de operación.


e. Cualquier otro rubro de gasto que se transfiera a las entidades.

f.  Metodología utilizada en la distribución de los recursos

II. Del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

a.
Inventario de infraestructura médica.

b.
Plantilla de personal que incluya:


i. Sueldos


ii. Prestaciones

iii.  Impuestos federales correspondientes.

iv. Aportaciones de seguridad social correspondientes.

c.
Previsiones para servicios personales del ejercicio fiscal inmediato anterior y ampliaciones presupuéstales.

d.
Gastos de operación e inversión

e.
Gastos eventuales de inversión en infraestructura y equipamiento.

f. Otros recursos que promueven la equidad en los servicios de salud

g. Monto aprobado en el Presupuesto.

h. Monto asignado y/o  transferido para el Programa de Seguro Popular.

i.  
Metodología utilizada en la distribución de los recursos

III. Del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

a.
La estimación de la Recaudación Federal Participable de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente.

b.
Metodología utilizada en la distribución de los recursos

i. Ingreso per cápita del hogar.

ii. Nivel educativo promedio del hogar.

iii. Disponibilidad de espacio de la vivienda.

iv. Disponibilidad de drenaje.

v.  Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar.

vi. Base de datos de la Última Muestra Censal llevada a cabo por el  INEGI. 

IV. Del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

a.
La estimación de la Recaudación Federal Participable de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente.

b.
Número de habitantes con que cuenta cada entidad federativa, según  la última información oficial publicada por el INEGI.

V. Del Fondo de Aportaciones Múltiples.

a.
La estimación de la Recaudación Federal Participable de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente.

b.
Matrícula del ciclo escolar anterior.

c.
Rezago educativo (medido por la inasistencia de la población de 6-14 años).

d.
Población en edad escolar básica (5-14 años).

e.
Índice de Marginación.

f. 
Índice de Migración.

g.
Índice de vulnerabilidad.

h. Las variables y fuentes de información que se utilicen para la distribución de los recursos correspondientes a la infraestructura educativa.

i. Metodología utilizada en la distribución de los recursos.

VI. Del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos.


a.
Registro de planteles.

b.
Registro de Instalaciones educativas.

c.
Plantilla de personal que incluya:


i. Sueldos


ii. Prestaciones

iii. Impuestos federales correspondientes.

iv. Aportaciones de seguridad social correspondientes.

d.
Presupuesto del ejercicio fiscal inmediato anterior.

e.
Ampliaciones presupuestarias.

f.
Gastos de operación actualizados.

g.
El número de planteles, instalaciones educativas y plantillas de personal autorizados posteriores a la firma de los convenios de descentralización.

h.     
Las variables utilizadas por la SEP para la integración y distribución 
de otros recursos adicionales a los anteriores destinados a la 
educación para adultos.

i. Metodología utilizada en la distribución de los recursos.

VII. Del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública

a.
Población. 

b.
Índice delictivo.  

c.
Índice de Ocupación penitenciaria.

d. 
Tasa de crecimiento anual de indiciados y sentenciados.  

e.
Avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública. 

i.
Aportaciones efectuadas por las  Entidades.

ii.
Ponderador de las aportaciones ejercidas.

f. Montos de Inversión en proyectos convenidos.

g. Metodología utilizada en la distribución de los recursos.

VIII. Del Otro Gasto Descentralizado

a.
Integración y distribución de los recursos.

b.  
Metodología utilizada en la distribución de los recursos.

CAPÍTULO III

De la Validación 

Regla 7. Verificar que el monto asignado a cada Entidad se haya determinado de conformidad con los criterios, fórmulas y procedimientos establecidos en la Ley.

Regla 8. Integrar los montos y distribuciones de los recursos de los Fondos transferidos a las Entidades federativas, municipios y demarcaciones en años anteriores para determinar, de ser el caso, la existencia de diferencias presupuestales a su favor. 

Regla 9. Verificar las fórmulas, variables, fuentes de información y mecánicas de cálculo utilizadas para la distribución de los recursos de los Fondos.

Regla 10. Adicionalmente, para la validación de los Fondos y el Otro Gasto Descentralizado se estará a lo siguiente:

I. Del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal

a.
Conciliar el registro común de las escuelas y la plantilla de personal  de cada Entidad con la información del Gobierno Federal.

b.
Revisar que la plantilla de personal y accesorios de cada entidad sean congruentes con el tabulador de sueldos.

c.     
Verificar que los montos correspondientes a impuestos federales y las aportaciones a la seguridad social correspondan con el tabulador de sueldos.

d. 

Integrar los montos y distribuciones de los recursos del FAEB de años anteriores.

e.      
Verificar que los gastos de operación, distintos de los servicios personales y mantenimiento correspondientes al registro común de escuelas, se determinen en los términos de la Ley.

II. Del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

a.

Verificar  que el inventario de infraestructura médica considerada por el Gobierno Federal sea congruente con la información proporcionada por las Entidades.

b.
Verificar que la plantilla de personal y accesorios de cada entidad sean congruentes con el tabulador de sueldos.

c. 
Verificar que los montos correspondientes a impuestos federales y las aportaciones a la seguridad social se correspondan al tabulador de sueldos.

d.
Verificar que las previsiones salariales y prestaciones se consideren en los términos de la  Ley.

e.
Verificar que los gastos de operación e inversión se determinen en los términos de la Ley.

III. Del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.

a.

Verificar que el cálculo de las brechas de las necesidades básicas determinados por la SEDESOL estén de acuerdo con el procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley.

b.
Verificar que la información que se utilizó en el cálculo de las necesidades básicas sea congruente con la información de las bases de datos de población acorde a lo dispuesto en Ley.

IV. Del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

a.
Verificar que el monto del Fondo sea el resultado de aplicar los  porcientos referidos  en la Ley respecto a la estimación de la Recaudación Federal Participable mencionada en la Ley de Ingresos de la Federación. 

b.
Verificar que la distribución del Fondo a cada Entidad sea acorde a la última información oficial de población publicada por el INEGI. 

V. Del Fondo de Aportaciones Múltiples

a.

Verificar que la matrícula escolar de cada Entidad sea congruente con la matricula que presente la SEP.

b.  
Verificar que el dato de población utilizado en el cálculo de la fórmula corresponda con la información mas reciente que publique el INEGI.

c. Verificar los datos de las variables utilizados en la aplicación de las fórmulas.

VI. Del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos

a.
Conciliar el registro común de las escuelas y la plantilla de personal de cada Entidad con la información del Gobierno Federal.

b
Revisar que la plantilla de personal y accesorios de cada entidad sean congruentes con el tabulador de sueldos.

c. 
Verificar que los montos correspondientes a impuestos federales y las aportaciones a la seguridad social correspondan al tabulador de sueldos.

d.
Verificar que los gastos de operación, distintos de los servicios personales correspondientes al registro de planteles e instalaciones educativas,  se determinen en los términos de la Ley.

e.
Verificar la fórmula, variables, fuentes de información y mecánica de cálculo utilizada por la SEP para el caso de los recursos adicionales al fondo de educación para adultos.

VII. Del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública.

a.
Verificar que los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública correspondan a los establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal.

b. 
Verificar que el monto asignado a cada Entidad se haya determinado de conformidad con los criterios, fórmulas y procedimientos establecidos por el Consejo de Seguridad Pública.

c.
Revisar que las asignaciones porcentuales que integren la fórmula de distribución del FASP, se apliquen atendiendo a la importancia de los elementos  que intervienen en los siguientes criterios:

i.
Número de habitantes en los Estados y el Distrito Federal

ii.
Índice de Ocupación penitenciaria

iii.
 Tasa de crecimiento anual de indiciados y sentenciados

iv.
Avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de Profesionalización, Equipamiento, Modernización Tecnológica e Infraestructura. 

d.   
Verificar que los datos de la variable poblacional correspondan a los del   último Censo de Población.

VIII. Del Otro Gasto Descentralizado

a.
Verificar la integración y distribución de los recursos.

b.  
Verificar la metodología utilizada en la distribución de los recursos.

CAPÍTULO IV

De la Resolución

Regla 11. El comité emitirá su opinión, para consideración de la Comisión Permanente, como propuesta de dictamen sobre cada uno de los Fondos y Otro Gasto Descentralizado. 

Regla 12.  El comité propondrá criterios y procedimientos que mejoren la distribución de los recursos.

Regla 13. Cuando por alguna circunstancia el comité no cuente con la información necesaria para realizar su trabajo lo hará del conocimiento de la Comisión Permanente.  

Transitorios

Único.- El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Comisión Permanente.

El presente documento fue aprobado por la CCV Reunión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, celebrada en Mazatlán, Sinaloa los días  28 y 29 de abril de 2005.

Reglas de Operación para el Proceso de las Solicitudes de Afectación de las Participaciones Federales
ANTECEDENTES

La actividad crediticia de las Entidades y Municipios así como de sus respectivos entes públicos, con garantía de afectación de participaciones está sujeta a las siguientes disposiciones: 

1.- La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 117 fracción VIII, párrafo segundo, establece que: “Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública; y.......”.

2.- El artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal tiene sus antecedentes en el “Decreto por el cual se previene que deberán llevar un registro de los compromisos que contraigan los estados, municipios, Distrito y territorios federales, afectando las participaciones que le corresponden sobre diversos impuestos”, de 20 de junio de 1935.

El texto del Artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal vigente hasta el 31 de diciembre de 1995, es el siguiente:

Artículo 9º.- “Las participaciones que correspondan a las Entidades y Municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago  de obligaciones contraídas por las Entidades o Municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas a petición de dichas Entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, a favor de la Federación, de las Instituciones de Crédito que operen en territorio nacional, así como de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.

Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten con la garantía solidaria del Estado, salvo cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes participaciones para responder a sus compromisos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará pagos de las obligaciones garantizadas con afectación de participaciones siguiendo el orden cronológico de su inscripción.

No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo las compensaciones que se requieran efectuar a las Entidades como consecuencia de ajustes en participaciones o de descuentos originados del incumplimiento de metas pactadas con la Federación en materia de administración de impuestos.

En el reglamento que expida el Ejecutivo Federal se señalarán los requisitos para el registro de las obligaciones de Entidades y Municipios.”

3.- El artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal establece actualmente que: “Las participaciones que correspondan a las Entidades y Municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por las Entidades o Municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas a petición de dichas Entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, a favor de la Federación, de las instituciones de crédito que operen en territorio nacional, así como de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.

Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten  con la garantía solidaria del Estado, salvo cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes participaciones para responder a sus compromisos.

Las Entidades y Municipios efectuaran los pagos de las obligaciones garantizadas con la afectación de sus participaciones, de acuerdo con los mecanismos y sistemas de registro establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso las Entidades Federativas deberán contar con un registro único de obligaciones y empréstitos, así como publicar en forma periódica su información con respecto a los registros de su deuda......”

Como se observa hasta el 31 de diciembre de 1995 en la propia Ley, en el referido artículo 9º se establecía que: “La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, efectuará pagos de las obligaciones garantizadas con afectación de participaciones siguiendo el orden cronológico de su inscripción”.

4.- El principio de “no afectación de participaciones” consagrado en la Ley de Coordinación Fiscal, hasta diciembre de 1995 tiene una excepción cuando con autorización de la Legislatura del Estado e inscrita a petición de éste ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se afectan participaciones para el pago de obligaciones contraídas por las Entidades o Municipios a favor de la Federación, de instituciones de crédito que operen en territorio nacional, así como de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.

5.- El Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, así como la afectación de participaciones, se lleva a cabo en los términos del Reglamento del artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal, de 9 de octubre de 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre del mismo año.

El Artículo Tercero de los Transitorios de dicho Reglamento, establece que: “Las obligaciones inscritas en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán regulándose por las disposiciones del Reglamento del Artículo 9º. de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1982 y modificado por Decreto publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 28 de enero del 2000.”

6.- La reforma al artículo 9º citado, vigente a partir de 1996, fue para establecer expresamente que “Las Entidades y Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones garantizadas con la afectación de sus participaciones, de acuerdo con los mecanismos y sistemas de registro establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso las Entidades Federativas deberán contar con un Registro Único de Obligaciones y Empréstitos, así como publicar en forma periódica su información con respecto a los registros de su deuda”.

La reforma tuvo como objetivo dar mayor transparencia al manejo de la deuda pública que es responsabilidad de las Entidades Federativas y Municipios, para que los pagos de obligaciones garantizadas con la afectación de participaciones se haga de acuerdo a los procedimientos y sistemas de registro establecidos en las leyes estatales de deuda pública; sin embargo, la situación prevista por la ley no se llevó a efecto en tanto se instrumentaran mecanismos y sistemas de registro definitivos en las leyes estatales de deuda pública, en las que se debe contar  con un registro único de obligaciones y empréstitos así como con la publicación de información en forma periódica de los registros correspondientes.

Por esa razón, las Entidades Federativas que así lo acordaron otorgaron contrato irrevocable de mandato al Gobierno Federal “encomendándole pagar en su nombre y por su cuenta las obligaciones insolutas, directas o contingentes (según se trate), contraídas por el mandante en los contratos y/o títulos de crédito donde figure como deudor, que adhiera en los términos de este contrato, el cual será aplicable a la deuda que el estado contraiga durante el período pactado......”. 

Los mandatos antes citados, fueron firmados por las Entidades Federativas que así lo decidieron hasta el 31 de marzo de 2000.

7.- Otro aspecto importante a destacar en el texto del artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal es el relativo a la afectación de participaciones vía compensación.

El artículo 9º establecía en su texto original que “La compensación entre el derecho de las Entidades y de los Municipios a recibir participaciones y las obligaciones que tengan con la Federación sólo podrán llevarse a cabo si existe acuerdo entre las partes interesadas o cuando esta Ley así lo autorice”.

Cabe aclarar que por error esta disposición fue suprimida, según publicación en el Diario Oficial de la Federación de 26 de diciembre de 1990, por lo que durante 1991, 1992, 1993, 1994 y 1995, se estuvo a lo dispuesto en el artículo 24 del Código Fiscal de la Federación que establecía que: “Se podrán compensar los créditos y deudas entre la Federación por una parte y los Estados, Distrito Federal, Municipios, Organismos descentralizados o empresas de participación estatal mayoritarias, excepto sociedades nacionales de crédito, por la otra. Tratándose de la compensación con Estados y Municipios se requerirá previo acuerdo de éstos”.

La reforma al artículo  9º en comento, también incluyó de nueva cuenta a partir de 1996, lo siguiente:

“. . . procederán las compensaciones entre las participaciones federales e incentivos de las Entidades y de los Municipios y las obligaciones que tengan con la Federación, cuando exista acuerdo entre las partes interesadas o esta Ley así lo autorice”. 

8.- La compensación de adeudos vía participaciones se aplica, cuando ha sido concertado expresamente, por lo general en los convenios celebrados entre el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)  y los gobiernos de las Entidades Federativas para la incorporación de los trabajadores a los servicios de dicho Instituto, así como en los convenios celebrados con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para el mismo fin, en virtud de que las cuotas que el estado, o el municipio paga al IMSS o al ISSSTE, son contribuciones federales (aportaciones de seguridad social) y constituyen créditos fiscales que tienen derecho a percibir dichos organismos descentralizados del gobierno federal y que pueden ser compensados contra las participaciones estatales o municipales, según sea el caso, por existir un acuerdo expreso al efecto.

9.- Cabe aclarar que, en materia de afectación de participaciones es importante mencionar el texto del citado artículo 9º que establece expresamente que “no estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, las compensaciones que se requieren efectuar a las Entidades como consecuencia de ajustes en participaciones o de descuentos originados del incumplimiento de metas pactadas con la Federación en materia de administración de contribuciones”.

